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IntroducciIntroduccióón n 

Par Par conditioconditio
creditorumcreditorum

Arts. 1911Arts. 1911--1929 CC1929 CC Ley 22/2003, 9 julioLey 22/2003, 9 julio
ConcursalConcursal



El concurso de acreedoresEl concurso de acreedores

LEY LEY 
CONCURSALCONCURSAL

ConservaciConservacióónn LiquidaciLiquidacióónn

MATERIALMATERIAL
Concurso y quiebraConcurso y quiebra

PROCESALPROCESAL
J. de lo MercantilJ. de lo Mercantil



El concurso de acreedoresEl concurso de acreedores

REQUISITOSREQUISITOS

11ºº. Insolvencia por parte del deudor (Art. 2.2 LC). Insolvencia por parte del deudor (Art. 2.2 LC)

22ºº. Petici. Peticióón n concursalconcursal (Art. 3 LC)(Art. 3 LC)

A.A.Por el propio deudorPor el propio deudor

B.B.Por cualquiera de sus acreedoresPor cualquiera de sus acreedores

33ºº. Apertura de un procedimiento de . Apertura de un procedimiento de 
determinacideterminacióón de viabilidad (Arts. 190 y ss LC)n de viabilidad (Arts. 190 y ss LC)



El concurso de acreedoresEl concurso de acreedores

JUZGADO JUZGADO 
MERCANTILMERCANTIL

ArtsArts. 26 y ss LC. 26 y ss LC

ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓNN
CONCURSALCONCURSAL

JURISTAJURISTA

AbogadoAbogado

ECONOMISTAECONOMISTA

Auditor de cuentasAuditor de cuentas

ACREEDORACREEDOR



El concurso de acreedoresEl concurso de acreedores

EFECTOSEFECTOS

Durante el Durante el 
procedimientoprocedimiento

DEUDORDEUDOR

ConservaciConservacióónn
patrimonialpatrimonial

ACREEDORESACREEDORES

EjecuciEjecucióón n 
colectivacolectiva

OPERACIONESOPERACIONES
RescisiRescisióón de lasn de las

dadaññinasinas
(Dos a(Dos añños)os)



El concurso de acreedoresEl concurso de acreedores

EFECTOSEFECTOS
ConclusivosConclusivos

CONVENIOCONVENIO
ArtsArts. 99 a 141 LC. 99 a 141 LC

PropuestaPropuesta

LIQUIDACILIQUIDACIÓÓNN
ArtsArts. 142 y ss LC. 142 y ss LC

11ºº. Quita (ha. 50%). Quita (ha. 50%)
22ºº. Espera (ha. Cinco a. Espera (ha. Cinco añños)os)



El pago a los acreedores: El pago a los acreedores: 
la regla la regla par par conditioconditio creditorumcreditorum

REGLA GENERAL REGLA GENERAL 
Art. 1925 CCArt. 1925 CC

Art. 1929.3Art. 1929.3ºº CCCC



Los privilegiosLos privilegios

EXCEPCIONESEXCEPCIONES
LEGALESLEGALES

A la regla generalA la regla general

Arts. 1922Arts. 1922--1924 CC1924 CC
Ley Ley ConcursalConcursal

(D. Mercantil II)(D. Mercantil II)

LEYESLEYES
ESPECIALESESPECIALES



Tipos de privilegiosTipos de privilegios

MODALIDADESMODALIDADES

ESPECIALESESPECIALES GENERALESGENERALES
Art. 1924 CCArt. 1924 CC

MOBILIARIOSMOBILIARIOS
Art. 1922 CCArt. 1922 CC

INMOBILIARIOSINMOBILIARIOS
Art. 1923 CCArt. 1923 CC



Tipos de privilegiosTipos de privilegios

PRIVILEGIOS ESPECIALES MOBILIARIOSPRIVILEGIOS ESPECIALES MOBILIARIOS

1. Cr1. Crééditos relativos a bienes muebles en posesiditos relativos a bienes muebles en posesióón del deudor (Art. 1922. 1n del deudor (Art. 1922. 1ºº 
CC)CC)

2. Cr2. Crééditos garantizados con prenda en poder del acreedor (Art. 1922.2ditos garantizados con prenda en poder del acreedor (Art. 1922.2ºº CC)CC)

3. Cr3. Crééditos garantizados con fianza de efectos o valores (Art. 1922.3ditos garantizados con fianza de efectos o valores (Art. 1922.3ºº CC)CC)

4. Cr4. Crééditos por transporte sobre los efectos transportados (Art. 1922.ditos por transporte sobre los efectos transportados (Art. 1922.44ºº CC)CC)

5. Cr5. Crééditos de alojamiento sobre bienes del deudor en el establecimienditos de alojamiento sobre bienes del deudor en el establecimiento to 
alojativoalojativo (Art. 1922.5(Art. 1922.5ºº CC)CC)

6. Los cr6. Los crééditos por semillas y gastos de cultivo y recolecciditos por semillas y gastos de cultivo y recoleccióón anticipados al n anticipados al 
deudor, sobre los frutos de la cosecha para que sirvieron (Art. deudor, sobre los frutos de la cosecha para que sirvieron (Art. 1922.61922.6ºº CC)CC)

7. Los cr7. Los crééditos por alquileres y rentas de un aditos por alquileres y rentas de un añño, sobre los bienes muebles del o, sobre los bienes muebles del 
arrendatario existentes en la finca arrendada y sobre los frutosarrendatario existentes en la finca arrendada y sobre los frutos de la misma de la misma 
(Art. 1922.7(Art. 1922.7ºº CC)CC)



Tipos de privilegiosTipos de privilegios

PRIVILEGIOS ESPECIALES INMOBILIARIOSPRIVILEGIOS ESPECIALES INMOBILIARIOS

1. Los cr1. Los crééditos de los aseguradores, sobre los bienes asegurados (Art. ditos de los aseguradores, sobre los bienes asegurados (Art. 
1923. 21923. 2ºº CC)CC)

2. Los cr2. Los crééditos hipotecarios y los refaccionarios, anotados e inscritos enditos hipotecarios y los refaccionarios, anotados e inscritos en el el 
Registro de la propiedad, sobre los bienes hipotecados o que hubRegistro de la propiedad, sobre los bienes hipotecados o que hubiesen iesen 
sido objeto de la refaccisido objeto de la refaccióón (Art. 1923.3n (Art. 1923.3ºº CC)CC)

3. Los cr3. Los crééditos preventivamente anotados en el Registro de la propiedad, ditos preventivamente anotados en el Registro de la propiedad, 
en virtud de mandamiento judicial, por embargos, secuestros o ejen virtud de mandamiento judicial, por embargos, secuestros o ejecuciecucióón n 
de sentencias, sobre los bienes anotados, y sde sentencias, sobre los bienes anotados, y sóólo en cuanto a crlo en cuanto a crééditos ditos 
posteriores (Art. 1923.4posteriores (Art. 1923.4ºº CC)CC)

4. Los refaccionarios no anotados ni inscritos, sobre los inmueb4. Los refaccionarios no anotados ni inscritos, sobre los inmuebles a que les a que 
la refaccila refaccióón se refiera, y sn se refiera, y sóólo respecto a otros crlo respecto a otros crééditos distintos de los ditos distintos de los 
expresados en los cuatro nexpresados en los cuatro núúmeros anteriores (Art. 1923.5meros anteriores (Art. 1923.5ºº CC)CC)



Tipos de privilegiosTipos de privilegios

PRIVILEGIOS GENERALESPRIVILEGIOS GENERALES
1. Cr1. Crééditos devengados por los funerales del deudor, y tambiditos devengados por los funerales del deudor, y tambiéén los de su n los de su 

ccóónyuge y los de sus hijos constituidos bajo su patria potestad, snyuge y los de sus hijos constituidos bajo su patria potestad, si no i no 
tuviesen bienes propios (Art. 1924.2tuviesen bienes propios (Art. 1924.2ºº B CC)B CC)

2. Cr2. Crééditos derivados de gastos de la ditos derivados de gastos de la úúltima enfermedad de las mismas ltima enfermedad de las mismas 
personas, causados en el personas, causados en el úúltimo altimo añño, contado hasta el do, contado hasta el díía del a del 
fallecimiento (Art. 1924.2fallecimiento (Art. 1924.2ºº C CC)C CC) 
3. Cr3. Crééditos por anticipaciones hechas al deudor, para sditos por anticipaciones hechas al deudor, para síí y su familia y su familia 
constituida bajo su autoridad, en comestibles, vestido o calzadoconstituida bajo su autoridad, en comestibles, vestido o calzado, en el , en el 
mismo permismo perííodo de tiempo (Art. 1924.2odo de tiempo (Art. 1924.2ºº F CC)F CC)

4. Los cr4. Los crééditos que sin privilegio especial constan (Art. 1924.3ditos que sin privilegio especial constan (Art. 1924.3ºº CC):CC): 
A. En escritura pA. En escritura púública.blica. 
B. Por sentencia firme, si hubiesen sido objeto de litigio.B. Por sentencia firme, si hubiesen sido objeto de litigio. 
Estos crEstos crééditos tendrditos tendráán preferencia entre sn preferencia entre síí por el orden de antigpor el orden de antigüüedad de edad de 
las fechas de las escrituras y de las sentencias.las fechas de las escrituras y de las sentencias.



Privilegios particularesPrivilegios particulares

PRIVILEGIOSPRIVILEGIOS
PARTICULARMENTEPARTICULARMENTE

PRIVILEGIADOSPRIVILEGIADOS

CRCRÉÉDITOSDITOS
HACIENDA PHACIENDA PÚÚBLICABLICA
TESORERTESORERÍÍA G. S. S.A G. S. S.

CRCRÉÉDITOS DITOS 
SALARIALESSALARIALES

Art. 1923.1Art. 1923.1ºº
y 1924.1y 1924.1ºº CCCC

Art. 77  LGTArt. 77  LGT
Art. 22 LGSSArt. 22 LGSS Art. 1924.2Art. 1924.2ºº.D CC.D CC Art. 32 ETArt. 32 ET

CRCRÉÉDITOS DITOS 
CIVILESCIVILES

P. ej. P. ej. 
LVP o LPHLVP o LPH
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